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Del anterior trabajo de partición córrasele traslado a los interesados por el término legal de 
cinco (5) días, para lo que estimen pertinente, conforme lo previsto en conforme lo previsto 
en el numeral 1º. del artículo 509 del C.G. del P. 
 
Por la Secretaria del Despacho procédase al envío del oficio No.0969 del 05 de mayo de 
2021, dirigido con destino a la Dian, controlándose el termino del que dispone la entidad 
para pronunciamiento, de igual manera remítase al apoderado judicial de los interesados 
para que adelante su trámite.  

 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para resolver decidir el asunto de 
fondo. 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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